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Tema: revisión de servicios de alimentos en las IPS y hogares gerontológicos  
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control 

de Servicios de Salud  

 

Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
 

 
Inspección, Vigilancia y Control 

Inspección, Vigilancia y Control de Servicios de Salud 

 

Objetivo  Fecha:  17 de febrero 2026 

Revisión de Servicios de 
Alimentación en las IPS y 
Hogares gerontologicos 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ( X ) _________________ 

Modalidad:      Presencial (X  ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: dirección de calidad de servicios de salud  

Hora Inicio: 1:00 pm Hora Fin: 2:00 pm 

Notas por: Ronald Tovar 

Próxima Reunión:  

Quien cita: Diana Walteros  

 

 

La reunión comienza con la intervención de la profesional de salud pública en donde informa que, todas las instituciones 

prestadoras de servicios  que tienen el servicio de alimentación propio o contratado para los pacientes debe de tener una 

visita de salud Publica en donde se  verifican las condiciones de elaboración de los alimentos o si es el caso, las 

condiciones de entrega por parte del contratista de los alimentos a las instituciones y como estos realizan el alistamiento y 

la entrega de alimentos a los pacientes, entre otros. 

 

Se informa que en los lugares que no cumplen con las condiciones higiénico-sanitarias se puede imponer medidas de 

seguridad a las cocinas o sitios donde se alabaron los alimentos de los pacientes; en este caso se informó sobre la necesidad 

de notificar al área de inspección vigilancia y control de servicios de salud de estas condiciones para que se hagan 

verificaciones generales en estas instituciones de condiciones de bioseguridad, además de alertar a las IPS que tengan 

contratos con catering que sean sujetos de medida de seguridad. 

 

La referente de los hogares geriátricos informó que, la Resolución 110 de 1995, la cual se aplicaba por parte de Salud 

pública para la verificación de hogares gerontológicos estaba derogada en su totalidad, por los que no era necesario que 

estos establecimientos cuenten con profesionales de la salud para su funcionamiento. Por parte de la Subdirección de IVC, 
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algunos hogares cuentan con profesionales de la salud que realizan prestación de servicios, diagnósticos y tratamientos, así 

como, diligenciamiento de la historia clínica a los adultos mayores, como un plus de su atención; en estos casos, es 

necesario que los hogares cuenten con habilitación de los servicios de salud prestados, en el tipo de prestador que les 

permite la norma del Sistema Único de Habilitación vigente o que estos profesionales cuenten con inscripción en la 

modalidad extramural, para prestar sus servicios 

 

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Notificación por parte de salud pública a la 
Subdirección de IVC de las IPS con medidas 
de seguridad a servicios de alimentos y de las 
empresas de catering con esta condición. 

Diana Walteros Permanente 

Notificación de hallazgos incidentales en el 
manejo de alimentos en la IPS por parte de 
IVC a Salud Publica 

Mariana Barros Permanente 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 

Se anexa lista de asistencia 

 xxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 
xxxxxxxxx 
 

 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx 

2 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 xxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 
xxxxxxxxx 
 

 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx 

3 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 xxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 
xxxxxxxxx 
 

 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx 

 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   (  )                                            No  (  )  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 
 


